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PROCESO EVALUADO: 

 
GESTION JURIDICA - DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD – PROCESOS JUDICIALES 

 

DIRECCIÓN EVALUADA: OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA: 
BLANCA INES RODRIGUEZ GRANADOS 

 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento. 
 
PERIODO EVALUADO: 01 de octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022 
FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 19/01/2023 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN:  30/01/2023 

 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 
Gilberto Poveda Villalba 

 

TIPO DE PRUEBA: SELECTIVA X VERIFICACIÓN X SEGUIMIENTO X 
 

 
1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN: 

 

Verificar que la Secretaría Distrital de Salud SDS – Fondo  Financiero Distrital de Salud – FFDS de 
cumplimiento de lo preceptuado, en la normatividad que rige el Sistema de Información de Procesos 
Extrajudiciales y Judiciales (SIPROJWEB), en relación con el registro, actualización, verificación, 
consolidación y seguimiento al registro de la actuación procesal, judicial financiera y la respectiva 
valoración del contingente judicial por parte de los responsables de los procesos vigentes en los que 
se es parte. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Sistema de Información de Procesos Judiciales (SIPROJWEB), 
es un aplicativo informativo en el cual todas la entidades y organismos del nivel central y 
descentralizado del Distrito Capital, registran y actualizan la actividad procesal de los asuntos judiciales 
donde es parte el Distrito Capital, por lo cual el SIPROJWEB se ha convertido en herramienta gerencial 
que sirve a la administración para la toma de decisiones en temas referentes a la defensa judicial y 
prevención del daño antijurídico en el Distrito Capital.  

 

ALCANCE: 
 

El alcance de este seguimiento y verificación se realiza sobre una muestra de los procesos que arroja 

el SIPROJWEB, procesos de los distintos medios de control en los que es parte la SDS-FFDS; 

procediendo al análisis de información que se encuentra en aquellos que se tomen como muestra  de 

acuerdo a los lineamientos establecidos en el Manual del Usuario del Sistema de Información de 

Procesos Judiciales SIPROJ WEB y el Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ – WEB de la 

Secretaría Distrital de Salud. 
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2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN: 

 

- Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá D.C.” 

 

- Decreto 430 de 2018 “Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Publica del 

Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Resolución No 104 de 2018:“Por la cual se establecen los parámetros para la administración, 

seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información 

Jurídica”, modificada por la Resolución 144 de 2018, modificada por la Resolución 076 de 

2020 en artículo 30. Informe de Gestión Judicial. Art. 30 

 

- Decreto 089 de 2021 “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la 

representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones”. 

 
- Circular 030 de 2021 Secretaría Jurídica Distrital, “Emite lineamiento a las Entidades 

Distritales para que realicen el registro, actualización, seguimiento y seguridad de la 

información reportada en el sistema SIPROJ-WEB a fin de facilitar el análisis estadístico y 

jurídico de los datos reportados”. 

 
- Circular 039 de 2022 “Por medio de la cual se establecen parámetros sobre la actualización 

de la información reportada en el SIPROJ, igualmente se establecen términos para la 

actualización y cierre de los diferentes tipos de procesos en el sistema. 

 
- Circular 019 de 2022, “Tematización de los procesos judiciales y extrajudiciales activos en 

el sistema de información de procesos judiciales - SIPROJ WEB” 

 
- Manual del Usuario Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB. 

 
- Manual de Actividades en el Aplicativo SIPROJ – WEB de la Secretaría Distrital de Salud. 

 
- Procedimiento “DEFENSA JUDICIAL DE LA ENTIDAD – PROCESOS JUDICIALES” 

 

3. METODOLOGÍA 
 

El seguimiento y verificación realizada por la Oficina de Control Interno, tomó como fuente de 

información la suministrada por el aplicativo “Sistema de información de procesos judiciales de Bogotá 

D.C. i SIPROJWEB – ii ISOLUCION – iii Informe Representación Judicial Secretaría Distrital de Salud-  

Secretaría Jurídica Distrital.  

 

4. DESARROLLO DEL INFORME 

 

El Sistema de Información de Procesos Judiciales - SIPROJ web- permite hacer vigilancia y evaluación 

de todos los procesos judiciales en los que está involucrado el Distrito Capital. Este sistema hace 

seguimiento a las actuaciones procesales en desarrollo de la actividad litigiosa, también ayuda a 
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 determinar el impacto del resultado de la gestión jurídica, además valora el contingente judicial 

constituyéndose en una herramienta gerencial que le sirve a la administración para la toma de 

decisiones sobre políticas de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, permitiendo valorar y 

estimar con anterioridad las eventuales condenas que puedan resultar de fallos adversos al Distrito 

Capital. 

 

4.1 Verificación Planes de Mejoramiento:  

 

A 30 de diciembre de 2022, no se evidencia que el proceso cuente con Planes de Mejoramiento en 

curso relacionados con las funciones asignadas para la plataforma SRIPOJWEB. 

 

4.2 Revisión de Controles Asociados a los Riesgos del Proceso:  

  

En verificación al mapa de riesgos con corte a 30 de diciembre de 2022, que se encuentra publicado 

en la página web de la entidad http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnticorrupcion.aspx 

correspondiente al proceso de Gestión Jurídica, se identifican riesgos asociados con el Sistema de 

Información de Procesos Judiciales SIPROJWEB 

 

“Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por realizar la representación Judicial de los 

Procesos (Conciliaciones, Procesos Judiciales, Procesos Administrativos, Procesos Penales, 

Tribunales de Arbitramento) fuera de los términos establecidos por la normativa vigente, debido a la 

falta de seguimiento de la asistencia de los apoderados a las audiencias de los procesos a cargo y en 

la presentación de escritos que deben realizar los apoderados para los procesos a su cargo”. 

 

Respecto a los controles se encuentra:  

 

“Verificar en SIPROJWEB el cargue de las actuaciones procesales”, cuyo propósito es garantizar que 

se encuentren las evidencias de las actas de audiencia, las diligencias notificadas por los apoderados, 

los escritos radicados en los despachos de conocimiento cargadas en el SIPROJWEB”.  

 

Entre las Fortalezas, se cuenta como estrategia defensiva, que minimizan el impacto de una amenaza, 

la cual es: “Fortalecer el registro de los procesos en los aplicativos de control (SIPROJWEB) para un 

mayor seguimiento”. 

 
 

4.3 Procesos Activos y terminados 
 

En verificación se evidencia que, de acuerdo con los procesos reportados por el equipo de defensa 
judicial a la Secretaría Jurídica, que el reporte se adelanta en tiempo y se encuentran registrados en la 
plataforma. El SIPROJWEB en consulta arroja 281procesos registrados, no se incluyen los 
constitucionales; se evidencia que predominan las conciliaciones extrajudiciales (131), seguidas de las 
acciones de Nulidad (96), equivalente a un contingente judicial institucional de $ 347.387.088.163. 
 
Se efectúa muestra del último trimestre de 2022, el cual arroja 1.331 de acciones de tutela a favor con 
un 98.74% a favor y tan solo 17 en contra, equivalente al 1,26%, registro que permite concluir su 
seguimiento por parte del equipo de defensa judicial.  
 

 

http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/PlanAnticorrupcion.aspx
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Acciones  de Tutela: (Constitucionales) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se registran 1285 tutelas activas.  
 

En lo que respecta a los procesos terminados en el semestre se registra:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2022

TIPO DE PROCESO CANTIDAD DE PROCESOS
VALOR PRETENSIÓN 

INICIAL

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 2 $ 0

EJECUTIVO 11 $ 9.546.667.442

CONTRACTUAL 16 $ 40.186.870.436

NULIDAD 94 $ 10.629.009.741

ORDINARIO LABORAL 27 $ 4.745.647.821

REPARACION DIRECTA 131 $ 282.278.892.723

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

TOTALES 281 $ 347.387.088.163

INFORME DE GESTIÓN JUDICIAL

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

EN CONTRA

PROCESOS ACTIVOS

PROCESOS TERMINADOS CON 

SENTENCIA EJECUTORIADA 

FAVORABLE

NÚMERO DE PROCESOS TEMINADOS 

CON SENTENCIA EJECUTORIADA 

FAVORABLE 

REPARACION DIRECTA 1

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 3

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 3

ACCIÓN DE TUTELA 4.549

TOTALES 4.556 2 $ 0

0 $ 0

1 $ 149,604,023

1 $ 114,976,730

$ 0

PROCESOS EN CONTRA DEL D.C. 

TIPO DE PROCESO

PROCESOS TERMINADOS CON SENTENCIA EJECUTORIADA DESFAVORABLE

NÚMERO DE PROCESOS CON SENTENCIA 

EJECUTORIADA DESFAVORABLE
VALOR CONDENA
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1 Reparación directa, 3 de Nulidad y Restablecimiento, 3 de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, y con mayor relevancia 4549 Acciones de Tutela tramitadas.  

 
 

4.4 Procesos asignados por Abogado  
 

 
 
 
A la fecha del reporte, se encuentra en plataforma 974 procesos registrados y asignados al 
grupo de defensa judicial conformado por 17 abogados.  
 

 
4.5 Verificación de Procesos de Mayor impacto  
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En verificación a la plataforma SIRPOJ y de acuerdo a la estadística, se evidencia que se han 
priorizado los procesos de mayor impacto los cuales ascienden a doce (12), lo que se sintetiza así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En consulta se registra, reporta y califican los procesos de mayor impacto en la plataforma 
que ascienden a $213.981 MM, equivalente al 54,13% del contingente judicial. 
 

 
4.6 Registro y estado de procesos en SIPROJ WEB vigencia a diciembre de 2022: 

 
4.6.1 Consulta de Comité de Conciliación – Actas  - Fichas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Este módulo constituye una herramienta gerencial para los comités de conciliación de las entidades del 
Distrito Capital, para la toma de decisiones, la definición de políticas de prevención del daño antijurídico 
y la defensa judicial. 
  
Este módulo permite que el abogado a cargo de los procesos judiciales y extrajudiciales diligencie las 
respectivas fichas de conciliación, repetición, acuerdo de pago, llamamiento en garantía y pacto de 
cumplimiento, según sea el caso, las cuales deberán registrarse para ser llevadas a estudio ante el 
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 Comité de Conciliación respectivo. 
  
Así mismo, deben constar en las actas que serán elaboradas por el Secretario Técnico del Comité, las 
decisiones adoptadas por los miembros del precitado Comité de Conciliación, y una vez suscritas 
deberán cargarse al aplicativo SIPROJ WEB y cambiarse al estado de "terminado" lo cual deberá 
hacerse dentro de un término no superior a 5 días posteriores al desarrollo de la sesión del Comité de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 839 de 2018. 
 

Sin embargo, en verificación encontramos que un acta se encuentra desde el día 22 de diciembre, en 
estado “En Proceso”, por lo cual se requiere se adopte lo pertinente al procedimiento establecido.  
 

 

De la verificación se encuentra registro en el segundo semestre del 2022, 41 fichas para comité de 
conciliación, las cuales presentan el siguiente estado: 
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  La entidad adelanta el proceso de registro de actas e igualmente fichas determinando su estado 

“terminado” en el SIPROJ WEB sin embargo, se evidencia que 6 de las actas: 117364, 117386, 

117504, 119085, 123204, 123208, se encuentran con estado “En Proceso”.  

 

4.6.2 Registro Acciones de Tutela 
 
Para la verificación de acciones de tutela surtidas en el cuarto trimestre de la vigencia 2022 se 

encuentra:  

 

 
 

Se evidencia que en el trimestre IV se gestionan un total de 1.032 tutelas de las cuales solo 21 en 

contra o con fallo desfavorable, lo que genera un éxito procesal cualitativo del 98.01%.   

 

 

 
 

En respuesta a las actuaciones surtidas respecto a los fallos a favor se encuentra un éxito procesal 

cuantitativo del 96.77% equivalente a 150 y tan solo 5 en contra.  
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 En informe se evidencia que el derecho tutelado por excelencia es el Derecho a la Salud, siguiendo 

el derecho a la vida y como tercer criterio el ejercicio del derecho de petición.  

 

 
 

 En consulta no se presentan incidentes de desataco:  

 

 
 

 

 

En verificación se puede evidenciar que el equipo de defensa judicial de la Oficina Asesora Jurídica 

adelanta el registro y seguimiento a las actuaciones constitucionales, para este caso las acciones de 

tutela, con un relevante éxito procesal y adelanta su registro y seguimiento en la plataforma, de 

conformidad con las normas que le atañen.  
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 4.6.3 Oros Procesos Judiciales   

 

A fin de determinar el debido registro y seguimiento a los procesos judiciales, se toma una nuestra 

aleatoria a los mismos con el fin de determinar su trazabilidad y seguimiento: 

 

CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - 2022-00297 

 

 
 

CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - 2022-00208 

 

 
 

CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO- 2022-00203 
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CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO- 2022-00023 

 

 
 

CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO-  2022-00341-01 

 
 

CONTENCIOSO - REPARACION DIRECTA – 2021-00300-01 
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CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 2021-00288-01 

 

  
 

CONTENCIOSO - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  2021-00218-01 

 

 
 

CONTENCIOSO - REPARACION DIRECTA  2021-00173-01 
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 Visto lo anterior, se evidencia el registro de los procesos judiciales y de las actuaciones que se surten 

al interior de cada uno, guardando conformidad con lo requerido.  

 

4.7 Contingente Judicial – Calificación 

 

 

En validación a la plataforma se evidencia un proceso sin calificar, y calificados 266.  
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Para el cumplimiento del Procedimiento de Valoración de las Obligaciones Contingentes Judiciales, 

cada abogado que represente al ente distrital respectivo deberá realizar la calificación de sus 

procesos judiciales en SIPROJ-WEB, cuatro veces al año, para lo cual se habilita ordinariamente el 

módulo de valoración en el Sistema, durante los quince (15) primeros días de cada trimestre. 

Del reporte anterior se evidencia la calificación por parte de los abogados de 266 procesos, lo que 

permite determinar el contingente judicial, sin embargo se observa un proceso sin calificación, 

situación que requiere de atención.  

Es de precisar que en algunos procesos se comparte la representación con otras Entidades del sector 

público, la responsabilidad de calificación se encuentra en cabeza de otra entidad en calidad de 

principal, evidenciando que se encuentra un proceso sin calificar para cual se requiere la atención.  

  

5. CONCLUSIONES: 

En el ejercicio de verificación adelantado por el equipo auditor al Sistema de Información de Procesos 
Judiciales (SIPROJWEB) se pudo establecer que el Proceso de Gestión Jurídica, en atención a lo 
establecido en la normatividad que regula la plataforma ha venido dando cumplimiento al registro de 
la información judicial de manera actualizada por parte de los apoderados y/equipo de defensa judicial 
encargados de la actividad. 

 

Sin embargo, se requiere atención a las fichas No: 117364, 117386, 117504, 119085, 123204, 

123208, que se encuentran con estado aún “En Proceso”, por lo cual se debe verificar su trámite con 

el fin de adelantar el procedimiento respectivo para determinar su estado de  “terminado”.  

Así mismo se debe establecer la calificación del proceso 2020-00177 y corroborarla, para gestionar 
lo pertinente.  

El proceso igualmente vela por el adecuado registro, actualización y seguimiento, de conformidad 
con los parámetros, lineamientos e instrucciones normativas, en lo que respecta a la Defensa Judicial, 
no se evidencia potencial afectación al riesgo asociado.  

Lo anterior permite concluir la no materialización del riesgo identificado y establecido en la Matriz de 
Riesgos: “Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por realizar la representación Judicial  
de los Procesos (Conciliaciones, Procesos Judiciales, Procesos Administrativos, Procesos Penales, 
Tribunales de Arbitramento) fuera  de los términos establecidos por la normativa vigente, debido a la 
falta de seguimiento de la asistencia de los apoderados a las audiencias de los procesos a cargo y 
en la presentación de escritos que deben realizar los apoderados para los procesos a su cargo” en 
su condición de segunda línea de defensa.  

 
6. RECOMENDACIONES: 

 

- Continuar la corresponsabilidad que trata el Decreto 430 de 2018, el cual adoptó el Modelo de 
Gestión Jurídica Pública de Distrito Capital, que en su artículo 52 ordena la gestión de la 
información en cuanto a su actualización y registro de información en el SIPROJWEB. 

 

- Se sugiere al proceso realizar seguimiento periódico a los riesgos, verificar el cumplimiento de 
los controles, con el fin de establecer que las acciones efectuadas sean efectivas, mitigando 
consecuencias negativas en su materialización, lo que permitirá tomar acciones y decisiones 
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 acertadas, para tratar y manejar los riesgos asociados al proceso.  

 

- Darle continuidad y acatar los términos establecidos en la CIRCULAR 039 de Julio 27 de 2022, 
para la actualización de la información reportada en el sistema de información de procesos 
judiciales. 

 

- Verificar el cumplimiento del reporte de información en la CIRCULAR 019 del 05 de abril de 
2022, relacionada con la tematización de los procesos judiciales y extrajudiciales activos en el 
sistema de información de procesos judiciales - SIPROJ WEB, cuyo propósito es optimizar, 
clasificar y estandarizar los datos de la actividad litigiosa registrada en el Sistema de 
Información de Procesos Judiciales. 

 

- Se sugiere que las acciones de tutela se den por terminadas a los seis meses contados a partir 
de la ejecutoria del último fallo proferido con el estado de “sentencia ejecutoriada favorable o 
desfavorable” según corresponda, y se registre lo concerniente a la selección o no del proceso 
para la revisión de la Corte Constitucional. 
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